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Suscripción' para la capital

Un . ............................................. 47

Seis meses........... :..................... 25 >

Tres Id............... ................  13 •

Ejemplar; 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de sn promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que t- rmine la inserción de la ley en el Boletín Oficial (b-l Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil).— inmediatamente qu - los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B< etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cost¡ mbre, donde permanecerá hasta el recibo del núnu-o si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsabilidad, de conservar los ñáme os de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su en uadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................  50 péselas
Seis meses.................................. 26 >
Tres id...................................   14 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
Á SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

6111 BRIO DI VII
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 1 del 
actual, número 213, aparece el si
guiente Decreto de la Presidencia 
del Gobierno:

«La necesidad de unificar la di
rección en los problemas de abas
tecimientos originó el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de cin
co de septiembre de mil novecien
tos cuarenta, por el que pasaron a 
depender de la Comisaría Genera! 
de Abastecimientos y Transportes 
las juntas Marino-Panaderas. Con 
posterioridad, e inspirado en el 
mismo espíritu de unificación, se 
promulgaron la Ley de veinticua
tro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno y la de siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, por las cuales el Servicio 
Nacional del Trigo queda encua
drado totalmente en sus misiones 
de abastecimiento, dentro de la ci
tada Comisaría General.

Al mismo tiempo, yen virtud de 
acuerdo de la Junta Superior de 
Precios, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en 
Circular número doscientos se
senta y cinco, de cinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
iia creado las Juntas Provinciales 
de Precios, con la misión concreta 
de estudiar la formación de todos 
los de consumo y proponer a la 
Superioridad la entrada en vigor 
de los mismos.
, Las funciones que actualmente 
henea Jas Juntas Harino-Panade- 
ra®> fijadas en el artículo sesenta 
y dos y siguientes del Reglamento 
para la ejecución del Decreto-Ley 
deDrdenación Triguera de seis de 
octubre de mil novecientos treinta 
^s'.e'e V ratificadas por el Decreto 
de la Presidencia de cinco de sep- 
tembre de mil novecientos cuaren- 
a y uno con la fijación de los pre

cios de la harina y del pan, con 
'reglo a lo dispuesto en el artícu- 

o séptimo del Decreto-Ley 'de Or- 
enación Triguera, aplicando las 
rrnulas que en su artículo once 

a arca el Decreto de veintitrés de 
gosto de mil novecientos treinta 

Y siete.
doS>eac?as *as Junías Provinciales 
vín .refios> Para fijar en su pro- 

C|a los de los artículos'de con

sumo, parece oportuno que sean 
ellas las que estudien el del artícu
lo principal en la alimentación, el 
pan, si bien dando entrada para la 
fijación de este precio en las refe
ridas Juntas, como Vocales, al In
geniero Jefe de la Sección Agro
nómica y Jefe Provincial del Trigo, 
como técnicos. V encuadrados en 
la disciplina de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes a través del Servicio Na
cional del Trigo los fabricantes y 
comerciantes de harina con arre
gla al apartado d) del artículo oc
tavo y f) del noveno de la Ley de 
veinticuatro de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno puede ser 
este Servicio Provincial del Trigo 
el que, con arreglo a las fórmulas 
reglamentarias, fije los precios de 
las harinas con el asesoramiento 
de los habituales industriales y co
merciantes de este artículo.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. Quedan su
primidas las Juntas Harino-Pana- 
deras creadas en el -Reglamento 
para la ejecución del Decreto-Ley 
dé Ordenación Triguera de seis 
de octubre de mil novecientos 
treinta y siete y modificadas por el 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de cinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

Artículo segundo. Los precios 
de las harinas en fábrica se fijarán 
por el Servicio Nacional del Trigo 
mensualmente.

Artículo tercero. Estos precios 
serán propuestos por las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo a la Delegación Nació
me!,.antes del día quince de cada 
mes, para su aprobación por el 
Comisario General de Abasteci
mientos y Transportes.

Artículo cuarto. El Servicio 
Nacional del Trigo será el Orga
nismo encargado de inspeccionar 
la fabricación de harinas, para 
que la calidad y cantidad de las 
mismas respondan a la variedad y 
clases de trigo suministrado, y el 
rendimiento que se apruebe.

Artículo quinto. La fijación del 
precio del pan es función de las 
Juntas Provincialas de Precios, 
con arreglo a cuanto se dispone 
en la Circular número doscientos 
sesenta y cinco de cinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
de la Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, y ar
tículo séptimo de la número dos
cientos catorce, de primero de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

De tales Juntas, y cuando en 
ellas se estudien los precios del 
pan, formarán parte, como Voca
les con voz y voto, el Ingeniero 
Jefe de la Jefatura Agronómica y el 
Jefe Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo.

Artículo sexto. Aprobados los 
precios de la harina para cada 
provincia y designadas las que 
han de suministrar el cupo fijado 
para panificación, la Junta Provin
cial de Precios se reunirá para es
tudiar el precio del pan que ha de 
regir en su provincia. Estos pre
cios serán estudiados mediante la 
aplicación de la fórmula del artícu
lo once del Decreto de veintitrés 
de agosto de mil novecientos trein
ta y siete.

Los precios estudiados en las 
Juntas Provinciales serán propues
tos a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes an
tes del veinticinco del mes anterior 
en que han de regir, para su apro
bación definitiva, y entrarán en vi
gor si antes del día último de cada 
mes no recibe la Junta Provincial 
de Precios orden en contrario.

, Artículo séptimo. La distribu
ción de los cupos de harina a los 
industriales panaderos, se efectua
rá por las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes con arreglo a las normas 
generales para la distribución de 
artículos intervenidos que tengan 
dadas o en lo sucesivo dé la Co
misaría Genera! de Abastecimien
tos y Transportes.

Artículo octavo. El régimen de 
precios dispuesto por esta Decreto 
entrará en vigor, para las harinas 
y pan que se produzcan o consu
man, en el próximo mes de sep
tiembre

Artículo noveno. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y 
uno de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos. = FRANCISCO i 
FRANCO».

Lo que se hace público para ge- I 
neral conocimiento.

Burgos 7 de-agosto de 1942.
El Gobkhnadoh,

)osé Alvarez. Imaz.

Escuela Normal del Magisterio Primario de Burgos

De conformidad con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 17 de mar
zo último («B. O. del E.» del día 2 
de abril siguiente), desde esta fe
cha queda abierta en esta Escuela 
la matrícula para los alumnos del 
Magisterio acogidos a los benefi
cios del Decreto de 10 de febrero 
dee 1940 a quienes falten asignatu
ras para terminar su carrera y de
seen examinarse en los exámenes 
de septiembre próximo.

Podrán formalizar la matrícula 
durante los días laborables del mes 
en curso y abonarán 60 pesetas en 
papel de pagos al Estado y 30 en 
metálico si las asignaturas de que 
han de examinarse pasan de tres.

Si no exceden de este número 
abonarán por cada asignatura 
8 pesetas en papel y 5 en metálico, 
más 5 peseta's encape! por dere
chos de examen del grupo.

Para poder examinarse de Prác
ticas' de enseñanza, deberán pre
sentar la certificación correspon
diente al hacer la matrícula; la me
moria la presentarán en la segunda 
quincena del corriente agosio.

Burgos 7 de agosto de 1942.= 
El Director, Máximo Nebreda.

miVMCIAS JUDICIALES
AUDIENCI4 TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala délo civil de esta Au
diencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 58.—En la 
ciudad de Burgos a 17 de junio de 
1942. La Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial ha visto, en 
grado de apelación, los autos de 
juicio civil ordinario declarativo de 
menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Castrojeriz, seguidos entre partes, 
de la una como demandantes, do
ña Maura, D.a Agustina, D.a Ro- 
salina, D.“ Daría, D. Leoncio y 
D.a Claudia Martínez del Rio, la 
segunda, asistida de su esposo 
D. Estanislao Calderón Vega, y 
la última, también de su marido,
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D. Lucio del Rio Tolín; la primera, ¡ 
tercera y cuarta viudas, y todos 
ellos mayores de edad, y vecinos 
de Itero del Castillo, representa
dos y dirigidos, respectivamente, 
Lucio, como representante legal 
dé su esposa, por 'el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta y 

i el Letrado D. Julio Gonzalo Soto;
estando representados los res
tantes actores por los Estrados 
del Tribunal, en razón a su incom
parecencia en la presente alzada; 
siendo la parte demandada y ape
lante, D.a Severina Carrera Pérez, 
por sí y como representante legal 
de sus hijos menores de edad, Vic
toria, María de la Concepción, 
Hermenegildo, Teodora y Fran- 
c seo Hierro Carrera, representa
da, en concepto de pobre, por el 
Procurador D. Francisco Rodrí
guez Perdiguero, y defendida por 
el Abogado D. Pedro Jesú G: - 
cía de los Ríos, versando ios au
tos sobre en'trega de bienes que
D. Salustiano Hierro Rojo heredó 
de su hijo, Lucio Hierro Martin, 
sujetos a la reserva del artículo 
811 del Código Civil.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada de 4 de junio 
del año próximo pasado, por la 
que se condena a los demandados 
a entregar a los demandantes los 
bienes, bodega y campos que son 
los siguientes:1 una bodega y lagar 
en la calle de San Cristóbal, del 
ppeblo de Itero del Castillo, que 
linda derecha Dámaso Rojo, iz
quierda Lorenzo Amor y espalda 
era de Emeterio del Rio; y una fin
ca rústica en las Yeseras, de cua
tro eminas, igual a 53 áreas, 83 
centiáreas, lindante por N. con he
rederos de Niceto Crespo, 8. y
E. Plácido San Martín y O. Ma
nuel Arija, hoy majuelo, en térmi
no municipal de precitado Itero del 
Castillo, en el estado en que se 
encuentrah, sin retirar las mejoras 
de los mismos, y sin derecho á

. indemnización por dichas mejoras; 
absolviéndose a mentados deman
dos, de las restantes peticiones 
formuladas en el escrito y suplico 
de la demanda, y no haciéndose 
expresa condena de costas.

Resultando: Que contra referida 
sentencia se interpuso recurso de 
apelación por la parte demandada, 
el que fué admitido en ambos efec
tos, y emplazadas las partes para 
ante este Tribunal, y remitidos al 
mismo los autos, se personó en la 
alzada, en tiempo y forma, la ape
lante, y de los apelados compare
ció, D. Lucio del Rio Tolín, como 
representante legal de su esposa, 
D.4 Claudia Martínez del Rio, ad
hiriéndose a la apelación, en el 
primer otrosí de su escrito de 2 de 
agosto del año retropróximo, res
pecto del extremo a que se refiere 
el quinto Considerando de la sen
tencia impugnada, o sea, una re
lación de bienes firmada por don 
Salustiano Hierro, como pertene
cientes a su hijo Lucio, que debie
ra formar parte de la reserva ob
jeto del pleito acerca de lo,cual es 
perjudicial la sentencia, a dicha 
parte, al no accederse por el Juz
gado de instancia a las peticiones 
del suplico de la demanda en tal 
particular

Resultando: Que seguida la tra
mitación correspondiente, y seña
ladas fecha y hora para la cele
bración de la vista, en ésta infor
maron los Letrados de las partes 
personadas en el recurso.

Resultando: Que en la sustan- 

ciación de esta litis se han guar
dado las formalidades legales en 
la1 presente instancia, habiéndose 
cometido en la primera la infrac
ción puntualizada en el último Re
sultando y Considerando de la re
solución recurrida, infracción re
sultante del hecho de que celebra
da la comparecencia el día 8 de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno, folio cincuenta y nueve de 
los autos de instancia, la senten
cia fué dictada el cuatro de junio 
siguiente, folio sesenta de los mis
mos autos; siendo asimismo de 
registrar la falta consistente en la 
omisión en el encabezamiento de 
dicha resolución del oficio o profe
sión de los litigantes, dato este 
que no constaba en los autos, los 
que fueron tramitados hasta el ac
to de dictar sentencia por el Juez 
Municipal de Castrojeriz, en fun
ciones de Primera Instancia del 
Partido, D. Plácido San Martín 
Yagüez.

Visto: Siendo Ponente el Presi
dente del Tribunal D. Constancio 
Pascual Sánchez.

Se aceptan los Considerandos 
de la sentencia apelada, y

Considerando: Que si bien es 
cierto que según el último párrafo 
del artículo setecientos diez de la 
Ley Procesal Civil las sentencias 
que se dicten en los juicios de me
nor cuantía, cuando sean confir
matorias de las de primera instan
cia, o las agraven, deberán conte
ner condena de costas al apelante, 
cómo en el presente caso los de
mandantes se adhirieron a la ape
lación deducida por el demandado 
y procede confirmar la resolución 
combatida, no es de aplicación en 
esta alzada el meriiadó precepto, 
que parte de la base de que no ha
ya más que una parte recurrente, 
expresándolo claramente las últi
mas palabras de tal precepto, pro
cediendo, en conclusión, no hacer 
especial imposición de las costas 
originadas en el actual recurso.

Considerando: Que según el ar
tículo setecientos uno de supradi- 
cho Código de Enjuiciar, celebra
da la comparecencia, si se presen
taren los interesados, el Juez dic
tará sentencia, dentro de cinco 
días, de lo cual y de lo recogido en 
el último Resultando de esta deci
sión, en relación con lo prescrito 
en el párrafo primero del artículo 
trescientos setenta y cinco de la 
misma Ley, resulta clara la reali
dad de una falta procesal, ahora 
bién, habida cuenta el motivo con
signado por el Juez sentenciador 
en el último Considerando de su 
proveído, en exculpación de tal,re
traso, dictados de . una neta justi
cia imponen declarar, en recta 
aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo de susodicho ar
tículo trescientos setenta y cinco, 
exento de toda responsabilidad a 
dicho funcionario, por lo eficaz de 
la causa alegada en su descargo; 
procediendo, en cambio, llamar la 
atención del Juez Municipal de 
Castrojeriz, en funciones de prime
ra instancia del Partido D. Plácido 
San Martín Yagüez, para que en 
lo sucesivo cuide de que en los 
autos que tramite se haga constar 
por las partes contendientes su 
oficio o profesión, a fin de que en 
las sentencias no se incida en la 
falta de omisión de tal requisito, 
exigido en el párrafo segundo del 
artículo trescientbs setenta y dos 
de repetida ley rituaria,

Fallamos: Que debemos confir

mar y confirmamos, íntegramente, 
la sentencia apelada, no haciéndo
se especial declaración de las cos
tas originadas en el presente re
curso Y cuide en lo sucesivo el 
Juez Municipal de Castrojeriz, don 
Plácido San Martín Yagüez, en 
funciones de Juez de Primera Ins
tancia de tal partido, de no incidir 
en la falta que queda puntualizada. 
Devuélvanse los autos de instan
cia al Juzgado de su origen, con 
certificación de este proveído y 
carta-orden, a sus consiguientes 
efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Minis
terio Fiscal, se publicará en el Bo
letín Oficial de la provincia, pa
sándose al efecto la copia necesa
ria, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Alfredo Alvarez.= 
Constancio Pascual.=Amado Sa
las.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
señor Presidente D. Constahcio 
Pascual Sánchez, Ponente que ha 
sido en estos autos, en la sesión 
pública de la Sala de lo Civil de la 

■ Audiencia Territorial de este Dis
trito, en Burgos a diecisiete de ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
dos, de que yo el Secretario de 

i Sala certifico.=Ante mi.=Licen- 
I ciado, Amando Fernández Soto.
i Y para que conste y tenga lugar 
| su inserción en el Boletín Oficial 

de la provincia para conocimiento 
del Ministerio Fiscal, expido la 
presente en Burgos a veintidós de 
junio dé mil novecientos cuarenta 

j y dos.=Amando Fernández Soto.

Miranda de Ebro.
Citación.

Contreras Lerena, Pascual, de 
16 años, pescador, hijo de Pascual 
y Dionisia, natural y vecino .de 
Portugalete, calle Maestro Zubel- 
dia, número 5, bajo, cuyo actual 
paradero se desconoce, y dos su
jetos desconocidos que hicieron 
entrega a aquél de tres mantas en 
la ciudad de Miranda de Ebro el 
día seis de julio último, para que 
las vendiera; comparecerán en el 
Juzgado de Instrucción de Miran
da de Ebro en el término de ocho 
días, al objeto de ser oídos en la 
causa número 109 de 1942 sobre ¡ 
robo, apercibidos que de no com- i 
parecer les parará el perjuicio a I 
que haya lugar. i

Miranda de Ebro 7 de agosto ’ 
de 1942.=Mariano Jiménez.

Salas de los Infantes.
Requisitoria.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a Ramón González Ló- J 
pez, cuyas circunstancias se igno
ran, que dice ser esposo de Anto- ■ 
nia González Daga, en cuya com- , 
pafiía se encontraba el día 25 de 
abril último en el pueblo de Rincón 
del Soto, dándose a la fuga al ver 

i a. la Guardia Civil que recuperaba 
un caballo propiedad de D. Fio- | 
rencio Ibáfiez y que se hallaba en 
poder de la citada Antonia, ambos 
procesados en el sumario número 
22 de este año sobre hurto de dos 
caballos, para que en el término 
de diez días comparezca ante el 
Juzgadp de Instrucción de esta ciu- . 
dad, a fin de notificarle el auto de 

; procesamiento y prisión.
Asimismo ruego y encaigo a to

das las Autoridades y Agentes de 
la Policía judicial procedan a ¡a 
busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo a mi disposición 
caso de ser habido, en el Depósito 
Municipal de esta ciudad.

Dado en Salas de los Infantesa 
siete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos.=ElJuez, (ilegible)

OliBICIIiS 1)1'1 til Al.88
Alcaldía de Rebolledo de la Torre

Para que jas Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año 1942, 
es necesario que en término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de estevanuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten 
vecinos y forasteros de este distri
to relaciones juradas de utilidades 
de las rentas y demás productos 
que obtengan de su capital, encla
vado en este término municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Rebolledo de la Torre 13 de julio 
de 1942.=E1 Alcalde, Honorato 
Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villahoz y Valdezate.

Hl; OI S
Sexta Unidad Veterinaria.

Subasta de ganado.
El día 14 del actual, a las once, 

se procederá a la venta en pública 
subasta de seis caballos de dese
cho, en el local que ocupa esta 
Unidad, sito en la carretera de 
Valladolid El importe del anuncio 
será de cuenta de los adjudicata
rios.

Burgos 7 de agosto de 1942.= 
El Veterinario Mayor Jefe. 5—3

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del Círtulo Catálico de Odreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada. de Beneficencia por Rea f or- 

den de 3 de diciembre de

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al •. l‘00 por 1W 
En libreta, al . ... 2‘00 por 100
A seis meses, al... 2‘50 por 10® 
A un año, al.......... 3*00 por 10

4

Imprenta Provincial


